
RECOMENDACIÓN No. 15/2007* 
 
*  La Recomendación 15/2007 se dirigió al Presidente Municipal Constitucional de Xonacatlán, Estado de México, el 18 

de junio del año 2007, por detención arbitraria y robo. Se ha determinado publicar una síntesis de la misma, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 17  

fojas. 

 
 
El 29 de noviembre de 2006, se recibió el escrito de queja que presentó una persona, a través 
del cual refirió hechos presuntamente violatorios a derechos humanos, en menoscabo de tres 
personas en los términos siguientes: [el] domingo 26 de noviembre de 2006, a las 16:00 horas 
en la tienda comercial 'tienda-hogar' ubicada en la colonia centro del municipio fueron 
aprendidos [sic] tres señores (privados de su libertad) sin motivo alguno por varios elementos 
de la policía municipal [de Xonacatlán], quienes argumentaron que eran Guatemaltecos y por 
ese motivo los trasladaron a la Comisaría Municipal... donde los despojaron de [sus] ropas, les 
pidieron cantar el himno nacional mexicano, todos los policías se reían... a uno de ellos le 
quitaron un teléfono celular, al otro le quitaron mil pesos, al tercero no le quitaron dinero ni 
pertenencias, pero lo desvistieron para revisar tatuajes... a uno le preguntaron en qué hogar 
vivía y lo obligaron a llevar a los policías al departamento número 5 de la calle Morelos del 
municipio de Xonacatlán.  Dicho inmueble es rentado por [la empresa] MEXPRESA para 
personal eventual contratado, y sin orden de cateo expedida por un juez allanaron el domicilio 
violando el orden de los muebles y nuestras propiedades, quiero aclarar que todos ellos son 
mis empleados y todos... son mexicanos...  En virtud de lo referido por el entonces quejoso, 
este Organismo inició el expediente CODHEM/TOL/5354/2006. 
  
De las investigaciones llevadas a cabo, quedó demostrado que el domingo 26 de noviembre de 
2006, alrededor de las 16:00 horas, los policías municipales de Xonacatlán: Antonio Romero 
Uribe y Andrés Jiménez Cruz, detuvieron en el minisuper "Tienda-hogar" ubicado en el centro 
del citado municipio a tres personas, bajo el argumento de que el 25 de noviembre de dicho 
año, se recibió en la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal una llamada 
telefónica, cuyo interlocutor reportó que dichas personas habían sustraído ilícitamente una 
bolsa de palomitas, destacando que los efectivos policiales al momento de la detención 
carecían de elementos de prueba que sustentaran su acción. 
 
Posteriormente fueron trasladados a las instalaciones de la dirección en comento, donde 
momentos después arribó el gerente de la tienda en la que se cometió el delito, quien previo 
escrutinio de cada uno de los detenidos, refirió que se parecían y que no le constaba que 
hubieran sustraído la bolsa de palomitas, y que por tanto no estaba en condiciones de afirmar 
que tales personas habían perpetrado el delito. 
 
No obstante ello, los señores permanecieron en el interior de la Dirección de Seguridad Pública 
y Tránsito Municipal de Xonacatlán, privados de su libertad cerca de 30 minutos, tiempo 
durante el cual fueron objeto de actos discriminatorios por parte de los elementos: Antonio 
Romero Uribe y Andrés Jiménez Cruz, quienes sin atribuciones legales obligaron a los hoy 
agraviados a cantar el himno nacional mexicano, con objeto según versión de los encargados 
de hacer cumplir la ley, de descartar que fueran ilegales; además de lo anterior, a los detenidos 
se les sustrajo la cantidad de mil pesos, así como un celular; dinero y un teléfono que le fueron 
restituidos al quejoso, a cambio de que se desistiera de la queja que presentó ante esta 
Comisión.  Empero, ante la presencia de hechos calificados como graves, ya que atentaron 
contra las prerrogativas de la seguridad jurídica, integridad física y libertad personal, este 
Organismo acordó continuar de oficio la investigación. 
 
Por otra parte, no pasó inadvertido para este Organismo que la Dirección de Seguridad Pública 
y Tránsito Municipal de Xonacatlán, soslayó informar los hechos de los que da cuenta el 
presente documento de Recomendación a la correspondiente Representación Social, a la 
Oficialía Calificadora en su caso, incluso al mismo Presidente Municipal, puesto que en el parte 
de novedades de fecha 27 de noviembre de 2007, no se realizó anotación alguna respecto a lo 
sucedido. 
 



Asimismo, durante el desahogo del presente procedimiento de queja derivado de los hechos 
motivo de queja, el H. Ayuntamiento Constitucional de Xonacatlán, denotó falta de interés para 
colaborar con esta Comisión para el esclarecimiento de lo acontecido en perjuicio de los hoy 
agraviados, toda vez que los requerimientos efectuados tendentes a obtener información, 
fueron evidentemente ignorados por parte de esa autoridad municipal, enviando única y 
exclusivamente el parte de novedades de fecha 27 de noviembre de 2007, pero sin verter 
argumento acerca del hecho arbitrario.  Se hizo notar también que los policías municipales: 
Antonio Romero Uribe y Andrés Jiménez Cruz, omitieron comparecer ante este Organismo a 
pesar de haber sido debidamente notificados para tal efecto, por lo que se dio vista a la 
Contraloría Interna de la Legislatura Local, a fin de que investigue y resolviera lo conducente. 
 
Por lo anteriormente expresado, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 
México, formuló al Presidente Municipal Constitucional de Xonacatlán, las siguientes: 
 
RECOMENDACIONES 
 
PRIMERA. Se sirva instruir al titular del órgano de control interno del H. Ayuntamiento a su 
digno cargo, mediante el envío de una copia certificada de la Recomendación; la cual se 
anexó, para que inicie el correspondiente procedimiento administrativo disciplinario en contra 
de los servidores públicos municipales de Xonacatlán: Antonio Romero Uribe y Andrés Jiménez 
Cruz, por los actos que han quedado descritos en el cuerpo de este documento, tendente a 
investigar, identificar y determinar la responsabilidad administrativa en que incurrieron en 
menoscabo de las personas agraviadas señaladas con anterioridad, sin omitir considerar las 
evidencias descritas en este documento. 
 
SEGUNDA. Se sirva instruir a quien corresponda para que previa denuncia de hechos que 
formule este Organismo ante la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, 
proporcione a solicitud del agente del Ministerio Público investigador, la información, 
documentación y evidencias necesarias para que esa instancia esté en posibilidades de 
integrar y determinar en la indagatoria respectiva, la probable responsabilidad penal en que 
incurrieron los referidos guardianes del orden, por los hechos de los que da cuenta esta 
Recomendación. 
 
TERCERA. Se sirva instruir a quien corresponda para que previa vista al órgano de control 
interno de la LVI Legislatura Local que efectúe esta Comisión, proporcione a solicitud de éste, 
la información, documentación y evidencias necesarias para que dicha instancia esté en 
posibilidades de iniciar el procedimiento administrativo respectivo, y en su momento determine 
la responsabilidad administrativa en que incurrió el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Xonacatlán, por omitir colaborar con este Organismo. 
 
CUARTA. Se sirva instruir a quien corresponda, para que se lleven a cabo las gestiones ante la 
Agencia de Seguridad Estatal del gobierno del Estado de México, a fin de que se instrumenten 
cursos de capacitación en materia de seguridad pública, donde se impartan las técnicas y 
tácticas respectivas para el mejor desempeño de las obligaciones públicas encomendadas al 
personal que integra la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Xonacatlán, así 
como se gestione ante la instancia correspondiente, la impartición de cursos sobre derecho 
penal, con la finalidad de que los encargados de hacer cumplir la ley de dicha municipalidad, 
conozcan los alcances de un hecho arbitrario. 
 


